
 

 

Comisión de Mujer 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Mujer, se reunirá el próximo viernes, día 15 de marzo de 2024, a las 
diez horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el 
siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 305/24 RGEP 1216 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué planes va a poner en marcha 
el Gobierno para desarrollar estrategias de reparación para las mujeres víctimas de 
violencia sexual? RGSP 253 

 
2.º PCOC 307/24 RGEP 1219 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes del Gobierno para disminuir 
la brecha de género en los cuidados no profesionalizados, especialmente en el ámbito 
familiar. RGSP 253 

 
3.º PCOC 1050/24 RGEP 3282 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué acciones ha 
tomado el gobierno para luchar contra la violencia sexual en aquellos municipios en 
los que han sido retirados los “puntos violeta” en las fiestas? RGSP 391 

 
4.º C 167(XIII)/23 RGEP 6058 de la Sra. Directora General de Igualdad, a petición del 

Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre planes para fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres de la región. (Por vía del artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea) RGSP 1354 

 
5.º C 1013(XIII)/23 RGEP 13463 del Sr. D. Pedro Carlos Tabarez López, en calidad de 

Abogado del Turno de Oficio, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
objeto de explicar el funcionamiento de la asistencia jurídica gratuita para las mujeres 
víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 
del Reglamento de la Asamblea). RGSP 2104 

 
6.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 8 de marzo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP1216-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SP/RGSP253-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP1219-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SP/RGSP253-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3282-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SP/RGSP391-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6058-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SP/RGSP1354-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP13463-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SP/RGSP2104-23.pdf
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FDO.: María Inmaculada PÉREZ BORDEJÉ 
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